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PARTE OFICIAL.
S. M* y  A .  siguen sin novedad en su im p o r t a n t e  

sa lad ,  aun qu e  una ligera indiges tión que en la n o 
che an te r ior  expe r imentó  S. M. la ha  pr iv ado  de sa 
l i r  ho y  de su palacio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Circular.

El  Gobi er no  provis ional se ha ente rado del e x 
pediente ins t ru ido  en el minis te r io  de mi cargo so
bre lo expues to por  la disuelta ju n t a  general  de i n s 
pec tores ,  al in fo rm ar  acerca del expediente de reva
lidación de D. Francisco  J av i e r  G a r r o ,  c o m a n d a n 
te de infanter ía  procedente de las t ropas adher idas  
al convenio de Vergara , á quien dicha  ju n t a  no 
consideraba en el caso de obtener  la reval idación de 
su empleo,  sin embargo de acredi tar lo con el despa
cho ,  por  nó cons tar  su no m bre  en las listas p res en 
tadas por  el general  conde de Gasa-Maro to .  E n  su 
vista , y en terad o al mismo t iempo el Gobierno  p r o 
visional de que tan to  el r ecu rrent e  como ot ros de su 
procedencia constan en las listas que formó el gene
ral D. Fel ipe Rivero  de los indiv iduos  que  se le 
presentaron  adh i r iéndose  al convenio ,  en t re  los que  
ha y  muchos que no pudieron ser comprendidos  en 
las relaciones del conde de C a sa -M aro to  po r  inc i 
dentes propios de las crí t icas c ircunstancias en que 
se celebró aquella solemne y memorable e x t i p u l a -  
c ion ,  sin que aquellos ni ot ros  que se ha l la ron  en 
s ituaciones part iculares hayan podido obtener  órde 
nes especiales declarándolos comprendidos  en el con
venio ,  porque habiéndose presentado o p o r tu n a m e n 
te á las autoridades  legítimas y obtenido pases y l i 
cencias i l imitadas , c reyeron de buena  fe que  no ne
cesitaban de otra declaración para ser considerados  
como comprendidos  en el expresado convenio ; de
seoso el Gobi erno  provis ional  de que no se vean 
pr ivados de los beneficios de aquel con t ra to  n ingu
nos de los indiv iduos  á quienes jus tamente  com pren
de ,  y visto lo que sobre este part icular  h an  expues
to los capi tanes generales de los distr i tos mili tares 
décimo y duodécimo , y los comandantes  generales 
d é l a s  provinc ias  de V i z c a y a ,  G u ip úz co a ,  Burgos, 
S an t an de r ,  Sor ia v L og ro ño ,  se ha servido resolver,  
en nombre  de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  y de 
conformidad con el parecer del t r ibuna l  supremo de 
Guerra y M a r i n a ,  que se consideren comprendidos  
en el ci tado convenio á todos los que  en tai concep
to constan en las listas formadas  por el reíer ido  ge

neral  D.  Fe l ipe  R ive ro ,  como también á los demas 
indiv iduos  dei ejército va sco -n ava r ro  que acrediten 
con los pases originales haberse presentado al mismo 
general  ó á las autor idades mil i tares  de los distritos 
décimo y duodécimo, con objeto de acogerse al con 
venio en todo el mes dé Set iembre  de 1859; que se 
remi tan  á la ju nt a  consul tiva de guerra  copias de las 
indicadas  relaciones,  y queseguri  los éasos lo requie
ran  se examinen nuevamente  ó se siga el curso de 
los expedientes  de revalidación de los individuos á 
quienes comprende  esta orden , que hubiesen sido 
negados ó estuviesen detenidos por  la única ci rcuns
tancia de no hal larse los interesados comprendidos  
en  las listas del general  conde de Casa-Maroto*

De orden del Gobi erno  prov is io na l  lo comunico 
a Y.  E .  para  su intel igencia y efectos correspondien
tes» Dios guardé á V.  E .  muchos  años.  M ad r i d  7 de 
Setiembre de 1843.z:Serrano.—Sr. . . t*

E x c mo. S r . t No  hab iendo sido bastantes las R e a 
les órdenes que en di ferentes épocas se ha n  dictado 
para  que los gefés y oficiales del ejérci to se presen
ten en públ ico y á sus gefes con  lá un i formidad que 
previenen los reglamentos y exi je  la rigidez de lá 
discipl ina m i l i ta r ;  y haciéndose cada vez mas nota
ble que muchos  oficiales del ejérci to con desdoro del 
lustre y bri l lantez de su car rera  se ent regan al ma
yo r  aba ndo no  en sus t r a je s ,  reba jando la dignidad 
de unas Clases que cada cual por  su propio ínteres 
y  p u n d o n o r  debiera rea lizar  en todo lo posible,  t a n 
to con su porte ex te r ior  como con su t ra to  delicado 
y finos m úd ale s ;  con objeto de que se cor te de raiz 
éste per judicial í simo abuso y de que cese de una  vez 
la a rb i t ra r ied ad  con que los súbdi tos suelen vestir 
el traje de reglamento y la culpable apat ía y tole
rancia observada por  los superiores en un  asunto de 
tan ta  impor tancia  y t r ascendenc ia ,  se ha servido re
solver el Gobierno  provisional  i

1? Qué todos los gefes y oficiales dél ejército 
cuando hayan de presentarse en público con el traje 
de mil i ta r  y ante  sus gefes y súbditos , sea cún el 
un i forme de reglamento,  l levando preéisatneilté las 
insignias de sus empleos y el sable de ordenanza .

2 °- Q u e  ademas de que todos los mili tares lleven 
s iempre sus divisas y uniformes ,  sean estos e x t r i c -  
tamente conformes á lo prevenido en reglamento sin 
consent irse n inguna  de las arbi t rar iedades ó r id i cu
leces que se permi ten algunos faltando á la prop ie
dad con que deben vestirse.

3? Q u e  desde ahora  para siempré cesé en todos 
los cuerpos é ins ti tutos del ejército el uso de las g o r 
ras de cuar tel  ó de policía fuera de las horas  que  
están señaladas ó señalen los inspectores de las ar 
mas ; debiendo todos , sin excepción,  presentarse con 
el m o r r ió n  ó casco que  marcan  los reglamentos.

4? Los gefes de los cuerpos  prevendrán  d i ar i a 
mente en la orden las prendas que los oficiales deban, 
usar  al siguiente dia * y celarán que todos cumplan  
exactamente  lo m an d ad o ;  en la inteligencia que los 
inspectores y capi tanes generales de ios distri tos ha
rán  cargo á los pr imeros de las faltas ú omisiones 
que en esta par te ooservert.

ó 9» Los gobernadores  y sargentos mayores  de pía-* 
za vigilarán igualmente el cumplimiento  de esta or 
d e n ,  y con par t icu lar idad  sobre los oficiales sueltos 
que tempora lmente se hal lan separados de sus cuer 
pos,  a rrestando á cuantos  vean que  faltan á ella ; y  
el mayor  célo que én esta parte demuestren será un  
méri to que el Gobierno  sabrá apreciar.

6? La pena qué sé impone á los que inf r injan ió 
prevenido en cada uno de los art ículos anteriores será: 
quince dias de arresto por  la pr imera vez, un  mes 
de suspensión de empleo y sueldo por  la segunda,  y 
dos meses en un casti llo, suf r iendo ademas una pos
tergación para el ascenso inmedia to que le cor res
ponda  por  la te rcera .

L o  que de orden del Gobierno  digo á V. É.  para 
sil inteligencia y cumpl imiento .  Dios guardé  á V. E* 
muchos  años. M ad r i d  9 de Set iembre de 1843.=:Ser- 
ránú.=Sr. . . . .

E x c m o . S r .: Conformándose el G ó b i é r no prov i 
sional con lo propues to por  V. E . , se ha servido afc* 
éender  á los empleos que expresa la ad junta  relación 
á los gefes y oficiales del cuerpo de art i l lería que la 
misma com pré ndé ,  los_cuaíes deberán pasar á Conti
n u a r  sus servicios á los puntos  qué en ella se les se
ñala.

Aí  propio  t iempo ha tenido á bien el Gobierno  
de termina r  que el mariscal de campo D. Jacobo Gi l  
de Abal le,  que há sido nombr ado  segundo cabo dé 
Cataluña por  orden de 21 de Agosto próximo pasa
do , ho  sea dado de baja én el cuerpo de art i l lería,  
y sí quede ert él de coronel sup ernumerar io .

De orden del Gobierno  lo digo á V. E .  para su 
inteligencia y demas efectos,  debiendo ponerse á los 
ascendidos desde luégo en posesión de sus nuevos em 
pleos , ín te r in  sé les remite los cor respondientes  des
pachos. Dios guarde á Y.  E.  muchos años.  Mad r i d  8 
de Set iembre de 1843.=Sérrano.n:Sr. di rec tor  general  
dé ar ti l lería.

Relación dé los empleos que  él Go bi e rno  provi 
sional se ha servido conceder  por resolución de esta 
fecha á los gefes y oficiales del arma dé art i l lería 
que á cont inuación se exp resan ,  y dé los destinos £  
dónde deben pasar á con t i nuar  sirviendo.

Teniente  coronel ,  coman dan te  de San Sebast ian 
D. R am ó n  Yivanéo,  á coronel y com andante  da 
Pamplona .

FOLLETINH I S T O R I A  D E  L A  E C O N O M I A  P O L I T I C A .
A r t i c u l o  i i  ( i ) .

Según nos propusimos en nuestra primer art ícu lo ,  exami
naremos en este el estado de la economía política entre los 
griegos. Desde luego seria un absurdo suponer que estuviesen  
penetrados entonces de todas las verdades y  principios que  
contiene esta ciencia. Semejante pretensión, en extremo quimé*- 
rica y  absurda , uo nos llevaría al fin que deseamos. Lejos de 

e» nuestro propósito bosquejar ligeramente el cuadro que  
presentaba en aquellas Repúblicas su estado económico y  ad
ministrativo, y  analizar las opiniones que en ellas dominaban,  
para hacer ver los motivos y  causas que produjeron la des
graciada suerte en que vivían la mayor parte de sus habitan
tes por ignorar los sanos principios de la filosofía y  de la reli
gión , y  la inseguridad y  vicisitudes que aquellos Gobiernos  
experimentaban sin cesar por carecer de todo principio ad
ministrativo juicioso y  acertado.

( i )  V éa se  el núm. 3 2 43 *

La administración de las rentas públicas, encargada e x 
clusivamente á un magistrado superior, estaba regularizada  
con el mayor orden y  exactitud: arrendábanse á empresarios  
particulares algunas Contribuciones ; pero en ese caso se nom 
braban interventores celosos que impidiesen toda vejación en 
los contribuyentes; Hacíase distinción entre los impuestos que  
pertenecían al Estado y  los que eran propios de las munici
palidades, administrándose separadamente, é inviniéndose unos 
y  otros en los objetos para que estaban destinados. Las cuen
tas de lüs ingresos y  de los gastos de cada año se daban pre
cisamente al público grabadas en piedra; y  después de pasado 
el tiempo suficiente para poderse enterar de ellas , se deposi
taban con el mas cuidadoso esmero para que pudiesen servir 
siempre de testimonio irrecusable en favor ó en contra de los 
encargados de la dirección é inversión de las rentas publicas. 
Los que las empleaban eti otros usos de aquellos para que an
teriormente habían sido destinadas , ó las dilapidaban de cual
quiera nianera, sulVian las mas rigurosas p e n i s , legando á 
sus familias la triste herencia de responder de su delito ante 
la República .

Durante los primeros tiempos, en Atenas y  en algunas otras 
repúblicas griegas se pagaba el diezmo de los productos de 
las fincas territoriales para mantener á los ministros del culto. 
Habiéndose dividido después el pueblo en clases , se im pusie
ron á cada una contribuciones directas * tomando por base el

capital que figuraba ert la estadística que se revisaba coa fYe* 
cueucia. Los tributos que los. aliados pagaban, tanto en pitó 
como en guerra ; los productos de las multas y  confiicacioneíir 
que tan á menudo se decretaban por el pueblo; las rentas 
las mioas y  los derechos de aduanas formaban también tina 
parte muy interesante de las contribuciones del Estado. Gomo 
y a  hemos dicho, los comunes tenían las suyas propias, que con
sistían regularmente ert propiedades territoriales que se arren
daban á plazos determinados, ó se daban á censo perpetuo  
mediante una cuota anual que ingresaba en las cajas de las 
municipalidades.

La mezcla que en estas instituciones se encuentra dé bueno  
y  de m alo, la contradicción eu que se hallan sus instituciones 
unas con otras, demuestra de un modo claro y eviaenté , que  
si bien no eran desconocidos en aquellas épocas Sos principios 
y  reglas de lá economía po l ít ica ,  estaban sumamente atrasados 
en ellas* Vemos por una parte el orden maseXáC*oy la diseip lw  
na mas severa eu la administración de las rentas públicas ; I* 
contribución di recta j est ablecida y realizada bajo la misma fo*«? 
ma que se impone eu el día en las mas civilizadas naciones? 
los prodaCtés municipales separados absolutamente de los 
clónales, y  el sisUína de aduanas planteado bajo las forma» 
modermis , aunque no estarla basado ciertamente en las regla» 
económicas que ahora le justifican, vemos por otra parte 
torizado legalnunte el bárbaro sistema de las conftaeácione» jf



Id e m ,  gefe de la segunda br igada  de m o n t a n a  
D. J u a n  Ba rb az a ,  á coronel  y  comandante  de V a -  
l lado l id.

Id em ,  entra  en numero X). Domingo C u a d ra d o ,  
á  coronel  suel to en e l  tercer d istr i to .

^ C o m an d an t e ,  segundo gefe de  la cuar ta  br igada  
montada  D. Anton io  L a r r a r ,  á teniente coronel  y  
comandante  de San Seba s t i an .

Idem ,  id,  de la pr imera  D. Antonio  Hen are s ,  a 
teniente coronel  suel to en el segundo depar tamento.

Segundo comandante  del quinto regimiento Don 
Franc i sco T r o y a n ,  á pr imer  comandante y  segundo 
comandante  de la b r i g a d a  fija, de Pamplona .

Capi tán  del colegio D. Pedro L a r r u m b e ,  á p r i 
mer  comandante  suel to del quinto depar tamento.

Ten iente  suel to en el primer di st r i to  D. F r a n 
cisco Ca lde ró n ,  á cap itán  de detal l  de Mal lorca .

Id em  a yuda n te  de la cuar ta  br igada  montada  
D. San t i ago  L o r i g a ,  á capi tán suelto en el cuar to  
depar tamento .

Idem del colegio D- Pedro L a l l a v e ,  a cap i tán  del 
'colegio.

Subten iente  de la pr imera  br igada  montada  Don 
M a n u e l  Bernaldez,  á teniente suel to en el p r imer  
depar tamento .

Idem del pr imer  regimiento D. Narci so  .Manresa ,  
á  teniente del pr imer  regimiento.

Idem del segundo regimiento D. Gregorio S a l a -  
z a r ,  á teniente suel to en el segundo depar tamento .

P o r  resolución de 7 de este mes se ha servido el 
Gobierno provis ional  confer ir  en nombre de S. M.  
la Reina  Doña Isabel  II  el mando del regimiento  
caba l l e r í a  del R e y  á D. A r tu r o  Ar l on  , coronel  su
pernum era r io  del de Borbon ; el de este cuerpo al 
b r i gad ie r  D. José  de la Concha , coronel  sup er nu
merar io  del mismo r eg im ien to ;  el de León á Don 
Jo a q u ín  A rm ero  , coronel  super numer ar io  del  pro
pio cuerpo ; el de la Const i tuc ión al br i gad ie r  Don 
Franc i sco  Gonzá lez ,  coronel  que  era del regimiento 
del  R e y ; el de Vi l l av ic iosa  al coronel  graduado Don 
Raf ae l  M a y a l d e ,  teniente caronel  m a y o r  del mismo 
cuerpo , y  el de Ahnansa  á D. Ignac io  Chinch i l l a ,  
coronel  s upe rnum era r i o  del de España .

P o r  resolución de 7 de este mes se ha serv ido el 
Gobierno prov is iona l  r eva l id ar  en nombre de S.  M.  
la R e in a  Doña Isabel II el empleo de pr imer  co 
mandante  de i nf an te r ía  á D. Fr anc i sco  J a v i e r  G a r 
ro  , procedente de las t ropas adher idas  a l  convenio  
de Y e rg a r a .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

O run  18 de A  gasto.

Se dice que el tenieite general de Lamoriciere ha marcha
do al desierto; pero en nuestro entender este es un rumor es
parcido á propósito, y  que el general va en busca de la gran 
qarabana para proteger su marcha. L a  carabana se compone 
de cerca de 4^ camellos que ayer  se puso eu camino.

H o y  ha salido un gran convoy de Figuier escoltado por 
l 5 o  hombres.

E l  batallón que había sido enviado al T lelat  para sostener 
el M e z a r y ,  y  proteger á los garabas alarmados , ha vuelto á 
entrar ayer 17 .

Los rumores que corren aqui mas acreditados, aun por re
laciones oficiales tocante á los proyectos del em ir,  á quien se 
suponían intenciones de atacar no solamente á los garabas 
sino al Magzen , mandado por el M ezary , no se han confir
mado.

E l  M ezary se ha dirigido hácia Thessalá. (Com m ,)

D IN A M A R C A . 

Copenhague 18 de Agosto.
Cuando circuló aquí la  •noticia de que el Principe F e d e 

rico de H e sse , heredero presuntivo de la corona de Dinamar
ca , iba á desposarse con una gran duquesa de Rusia , nadie 
quiso dar crédito á tal noticia , porque no podia concebirse 
cómo la corte de Dinamarca hubiese podido prestar su con
sentimiento á una unión que está en oposición directa con los 
sentimientos del pueblo dinamarqués. En e le cto ,  desde tiem
po inmemorial los pueblos de origen escandinavo alimentan , 
un odio inextinguible contra la Rusia  y  á todo cuanto proct d 
de este pais; odio qu e ,  lejos de disminuirse, aumenta cada 
dia mas.

Uuo de los liltimos números del D a g lig t- Allehunda in 
serta una carta, en la que su autor censura agriamente el pro
ceder reciente de la cancillería dinamarquesa , c o n c e r n ie n te  á 
la disolución de la sociedad escandinava. Decíase por esta que 
la disolución de la sociedad habia sido determinada por las 
circunstancias ; pero el hecho es que las circunstancias no son 
otra cosa que la influencia de la Rusia.

Dos comisionados de la sociedad fundada para la abolición 
de la esclavitud lian llegado á esta de Londres para solici
tar del Gobierno dinamarqués trate de abolir inmediatamente 
la esclavitud en las colonias danesas.

(Gazette dyAugsbourg.')

H O L A N D A .

Haya  3o de A g o sto .

Mañana se cangearán en Utrecht las ratificaciones del úl~ 
timo de los tratados que aun estaban pendientes ende la B é l
gica y  la Holanda en c u m p l i m i e n t o  del de 5 de Noviembre del 
año anterior. Por el tratado de Utrecht quedan arregladas las 
cuestiones de hacienda que quedaron suspensas por el de 5 de 
Noviembre. (Const.)

F R A N C I A .

P a rís  2 de Setiembre.

Se lee en el T ouhnnais  :
S id i-e l-H a d ji-M o h am m ed -B el-K h arro u b i, ex-primer se

cretario del e m ir ,  después kalifa de los Biben , y  por último, 
kaid de los flitas (dignidad igual á la de califa') , ha venido á 
presentarse á Tiaret rindiéndose á discreción. Unicamente ha 
pedido por gracia se le permita reunirse con su familia , que 
cayó en nuestro poder cuando la toma de la Smala.

L e  acompaña el gefe de la tribu de I03 O u l e b - K h e l i f , E I-  
K h a r r o u b i , ex -a g á  del emir en la parte del Oueste del desier
to. Este árabe, cuyos hijos han caído prisioneros en poder del 
coronel Y o n s so u f,  se ha puesto también á nuestras órdenes , y  
ofrece darnos cuantas garantías exijamos de su fidelidad.

E l  mariscal ha dispuesto á H á d j i-M o h a m m é t-B e l-K h a r-  
roubi se traslade inmediatamente á A r g e l

Este gefe causa ua gran vacío en las filas de los últimos 
partidarios del e m ir ,  y  su ejemplo puede producir desercio
nes tan importantes como la suya. ( N ational.)

E l  Messager publica esta tarde el siguiente despacho tele
gráfico:

Cherburgo 2 de Setiembre. = S .  M . la Reina de Inglaterra 
ha pasado á las seis y  media de esta mañana á la vista de 
Cherburgo, á unos dos kilómetros ( i )  del dique.

Las baterías de la plaza y  de todos los fuertes han saluda
do a S. M. con una salva de 101 cañonazos. Todos los buques 
estaban empavesados. S. A .  R .  el Príncipe de Joinville  se hi
zo á la vela esta mañana á las cuatro para salir ai encuentro 
de la Reina. H a continuado su ruta en compañía de S. M .

{D ebáis.)

Escriben de E u  con fecha de ayer al G a lig n a n i $ M e s -  
senger ;

H oy he encontrado á los tiernos Príncipes el conde de P a 
rís y  el duque de Chartrés que habían salido en coche á su 
paseo ordinario. Iban vestidos con la mayor sencillez y  l leva
ban sombreros de palma que se quitaban para contestar á las sa-

( r )  U n kilómetro equivale á 1 i g j  varas castellanas.

lutaciones de los transeúntes. Les acompañaba un caballerizo 
con librea de la casa Real y  otro vestido de luto.

L a  visita de la Reina de Inglaterra no será la primera 
que haya habido de Príncipes en Eu. A  este sitio fue 
adonde Haroldo vino á ver  á Guillermo de Normandía , y  
adonde Guillermo el Rojo  vino también en 10 91 á visitar á 
su hermano el duque de Normandía. Pero estas entrevisitas 
son insignificantes si se comparan con la que va á verificarse 
entre los dos mayores Soberanos de Europa , el uno el Príncipe 
mas hábil de su t iem po, y  el otro e l  modelo de todas las gra
cias de su sexo.

T o d o  está dispuesto para el recibimiento de la Reina. Se 
ha levantado una tienda en el muelle de T re p o r t ,  y  un ele- 
ganíe b a rco ,  el P lu v ier , conducirá á la Reina á tierra. L a  
familia Real de Francia recibirá á S. M. y  la acompañará 
hasta las carrozas. Parece que la comitiva 110 pasará por la 
ciudad de E u  , pues el palacio tiene otra entrada. A l  día si
guiente habrá un gran concierto , y  en seguida s e d a r á  una 
representación. Estamos seguros que la Reina será recibida 
por el pueblo francés como pueden desear sus mas celosos ser
vidores en Inglaterra. {Id .)

Escriben de Brigton al S ta n d a rd :
Se aguarda aquí la llegada de la Reina para el 5 ó 6 de 

Setiembre. El proyecto de viage de la Reina al palacio de* Eu 
ha producido una gran sensación entre nuestros vecinos. Sabe
mos que eu Eu se han coustruido á toda priesa habitaciones 
provisionales para alojar en ellas á los innumerables pasajeros 
que concurrirán á aquel punto.

Mr. Packam , que por espacio de muchos años ha sido 
proveeedor de la casa R eal,  y  que posee vastos establecimien
tos en las cercanías del palacio , ha encargado por orden del 
R e y  á Inglaterra una gran partida de quesos y  porter ( r )  en 
botellas para que nada falte á nuestros compatriotas. Mr. Co
te ha sitio el comisionado por Mr. Packam para adquirir aqúi- 
estos objetos , y  ayer ha comprado seis especies diferentes de 
queso en casa de losíSres. Basset ; y  para satisfacer en un to 
do á los deseos del R e y ,  ha cómpralo el queso de mayor ta
maño que ha podido encontrar , el Cual iguala en dimensión á 
la rilada de un carruaje de vapor. E l  queso y  el porter han 
sido embarcados emel D a r t  , que se hizo á la vela á las cin
co de la tarde de ayer con dirección á Dieppe. Ha llegado jjor 
orden de Luis Felipe á la vista de Treport una escuadrilla- de 
barcos de vapor para hacer los honores á la ReinU de Ingla-^ 
térra. {Id.)

Hoy han llegado á Eu el embajador de Inglaterra y  el cmr 
de Felipe de Chabot , secretario de embajada en Lóridretf 

. ___________ ( Idem , y

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

V alen cia  4  de Setiembre.

E l  dia 3 1 del próximo pasado llegó á esta capital la b r i - ’ 
liante compañía de caballería de está comandancia de carabi
neros que marchó á campaña á las órdenes del general Nar-- 
vaez. Los gefes de dicha comandancia, acompañados de la 
oficialidad de la misma, presentes en esta p laza, salieron á re
cib ir  á aquellos valientes, que después de do3 meses de fati
gas han regresado á continuar las que son propias de su insti-, 
tuto. A l  encontrarse unos y  otros fuera de esta capital Jian 
demostrado su júbilo con abrazos y  felicitaciones,. E l  primer 
gefe les ha dirigido sobre el mismo camino la alocución q̂ ie 
se copia á continuación. A y e r  se dió en el Grao á los indivi
duos de la citada compañía una abundante Comida, á la qué' 
asistió el Sr. intendente de Rentas y  demás gefes de Hacienda 
y  del cuerpo, y  después de encargárseles Conrtinuaráo coú su* 
acreditada honradez y  demas que hasta ahora les ha hecho 
dignos á las recompensas que se merecen como buenos esp'año-' 
les , han sido destinados á ocupar los puutos de la costa.

A locu ción  que se c ita .

Carabineros y  demas clases de la segunda compañía de ca  ̂
ballena : Habéis combatido en memorables dias como dignos 
hijos de esta patria , á la cual un soldado ingrato quiso escla
vizar. Vuestra  fama , como partícipes de la gloriosa acción 
dada sobre los campos de Torrejon de A rdoz  , que fue la que 
salvó la patria , la Reina y  la independencia nacional , se ha 
remontado tau alta como la de los antiguos héroes. Y o  os fe
licito á nombre de los individuos todos que componen la co-

( l )  Especie de cerbeza.

de las multas: que con escándalo de la humanidad ha llegado 
hasta nuestros dias, y  el de los diezmos, cuya  desaparición es
tá aun bien reciente , y  que por otro lado cuenta todavía nu
merosos defensores y  partidarios. Verdad es que estas dos ins
tituciones , y  m uy particularmente la p rim era, están en op o
sición con todas las reglas de la economía política y  hasta con 
los sanos principios del derecho natural} pero ¿podra culparse 
con razón á los griegos de haberlas consentido cuando han es
tado en boga en este mismo s ig io , siendo conservadas y  de
fendidas por los hombres que se hallaban al frente de los G o 
biernos? Las confiscaciones que aun se toleran en algunos p ai-  
ses de Europa fueron abolidas en España hace muy pocos años; 
y  el diezmo que se paga aun en muchas naciones, se ha ido 
desterrando gradualmente de nuestro suelo en esta última 
época.

E s  preciso sin embargo confesar, que aunque existía en 
Grecia un orden económico muy semejante al de los Estados 
modernos de E u ro pa, habia ciertos puntos en que no guarda
ba la mas mínima analogía con ninguna institución moderna, 
en que no se conformaba con ninguna regla administrativa ni 
con ningún principio económico. T al  era la costumbre que do
minó casi siempre en aquellas Repúblicas de viv ir  el pueblo á 
costa del tesoro p ú b lico ,  causa principal del atraso de su in
dustria y  de su prematura decadencia. N o habia Gobierno po
sible sin hacer á menudo distribuciones publicas entre todos los

ciudadanos que se suponían necesitados, ó que realmente lo es
taban por su pereza ó apatía ; y  aun en el caso de 110 tener lu
gar estos repartos tan antieconómicos y  perjudiciales, podia 
considerarse que mas de la mitad de sus habitantes eran man
tenidos á expensas del común erario por ejercer Ja multitud de 
profesiones que se pagaban para servir al público.

L o  que se encuentra de mas notable en la legislación de 
esos países, y  lo que mas principalmente merece ser examina
do , es lo que hace relación con los esclavos. Estos seres des
graciados abundaban extraordinariamente en Atenas y  en las 
demas Repúblicas griegas de tal manera , que 110 habia fami
lia por pobre que fuese que no contase algunos á su servicio. 
Su suerte era tan cruel, que siu gozar de ninguno de los dere
chos concedidos á los hombres libres, eran considerados en un 
todo como los animales irracionales, sin que se les respetara ja
mas por sus semejantes. Se vendían, se cambiaban y  se trasfe- 
ria su dominio por todos los modos con que se enagenaba cual
quiera otra propiedad. Todos los trabajos mecánicos se desem
peñaban por ellos , porque se miraba como iudecoroso profesar 
las artes liberales : únicamente la agricultura era apreciada 
debidamente, pues no solo merecía la atención de los Gobiernos 
sino que se miraba con particular preferencia á los que la ejer
cían. Esta rara contradicción de apreciar solamente la agricu l
t u ra ,  mirando con odiosidad las demas industrias, ha llegado 
desgraciadamente hasta nuestros dias al través de tantos siglos,

porque las preocupaciones difundidas en la sociedad y  la aIti— 
vez y  preponderancia de las clases elevadas eran superiores á 
los principios de la economía política y  hasta á ios mismos pre-r 
cepfos de la moral.

Parece una pretensión demasiado exagerada la de sostener 
que entre los griegos eran y a  sabidas las saludables máxim as 
de la economía política ; pero repasando los escritos que de 
aquella epocamos ha trasmitido la historia, se conoce desde 
luego la exactitud de esta suposición. E l tratado de la Repú
blica de Platón , el de las rentas de la A tic a  , de Genoicnte, 
las teorías administrativas esparcidas en todas las obras de 
Aristóteles son el mas vivo é irrecusable testimonio de que y a 
se ocupaban entonces en examinar detenida y  filosóficamente 
la teoría de la producción y  las consecuencias y  deducciones 
que de ella tienen que derivarse necesariamente.

L a  división del trabajo se halla demostrada clara y  palpa* 
blemente en los diálogos de la República de P la tón  con una 
facilidad y  precisión que aventajan en mucho á los escritos de 
A dam  Sm ith, porque están al alcance de toda clase de per
sonas. L o  propio sucede con la definición de la moneda y  con 
otras varias cuestiones, sobre las cuales los mas célebres econo

mistas modernos d o  han hecho mas que repetir con d ife re n t e s  

palabras lo que el mismo decía. \
Causa sin embargo admiración que á pesar de esto sostu-' 

viese los principios erróneos que en aquella época se profe-



mandancia* restándome solo encargaros que sigáis en las nue
vas fatigas que vais á empreuder, propias de nuestro instituto, 
la conducta y  ejemplo de estos, que ha sido t a l , que han he
cho conocer á los defraudadores de las R en ta s , que los que 
con bizarría y  arrojo se lanzaron el dia  I r de Jun io  á salvar 
los caros objetos de libertad , patria  y  R e in a , saben corres
ponder digaameule á la confianza que aquella y  esta les hicie
ron de custodiar sus iotereses : haciéndolo a s i ,  ademas de cum 
plir con los sagrados deberes del instituto, aréis conocer el 
aprecio que proíesais á vuestro primer gefe y  compañero.=  
Antonio de Porras.=Carabineros : v iva la Constitución, v iva 
la R e ina ,  viva la independencia nacional.

Idem . 5

El mes y  medio que falta para la reunión de las Cortes es 
tiempo de p rueba ,  tiempo de c r is is ,  tiempo de peligro. Unos 
y otros se han quitado y a  la ‘máscara , y  es necesaria en todos 
los españoles que se precian de tales una vigilancia exquisita, 
uua energía á toda prueba , y  una voluntad firme y  decidida 
de conservar lo que á tanto prec io se ha adquirido. El grande 
empeño de los partidos ha sido siempre dominar á los demas, 
sojuzgarlos, .oprimirlos. Es ivn error que todos pagan caro, 
pero error que no sirve de desengaño y  escarmiento sino á los 
mismos que han pasado por ello , y  de ningún modo aleccio
na á los que vienen después.

Las dos grandes fracciones del partido liberal , moderada 
y  progresista , han empuñado el cetro alternativamente, han 
ensayado sus respectivas teorías, han agotado todos sus recur
sos durante el espacio de algunos años para lograr el mando 
exclusivo, c im entar ,  consolidar y  perpetuar su poder sobre 
las rumas de los demas. Su triunfo y  dominación ha sido efí
mera ; terribles desengaños hau veoido por fin á abrirles los 
ojos. Felices pues en efecto los han abierto y  llegado á co
nocer que el dominio exclusivo de una fracción es una quime
ra. El instante de este reconocimiento fue el de la caida del 
ayacuchismo , el del nacimiento de la coa lic ión , y  el de la 
noble y  generosa reconciliación de los partidos.

Pero la honda llaga que en la sociedad española abrieron 
las guerras , disensiones , y  la desmoralización y  corrupción 
que son su resultado, aun no se hal laban del todo cicatrizadas. 
Aun quedaban elementos malignos que explotar, y  si hubo 
bastante magnanimidad , bastante seso en los grandes partidos 
moderado y  progresista para rend ir ,  aunque tardío , un ho
menaje á la experiencia , no faltaron tampoco quienes mal h a 
llados con la situación por la reconcilincion creada , no tuv ie
ron fe en el gran principio , tarde y  pocas veces reconocido 
por los partidos políticos , á saber: en la imposibilidad de fun
dar y  arra igar en el seno de una nación grande el poder de 
una fracción cualquiera.

Ésta sección de descontentos creyó que los de la gran masa 
de la reconciliación habían cedido sus mutuas pretensiones con 
sobrada anticipación y  ligereza , y  se alistaron bajo otra ban
dera , que de por sí no tenia importancia alguna , y  á la cual 
solo se la han graogeado las circunstancias , el descontento é 
impaciencia de unos, la  rabia y  sed de venganza de otros , y  
el alucinamiento de todos. Porque es preciso decirlo todo. L a  
pandilla vencida necesitaba parapetarse de cualquier modo 
para hostilizar á los que la derrotaron.

Juzgamos indispensable sentar la cuestión en términos c la 
ros y  en estilo pedestre, porque interesa que los pueblos se 
enteren de lo que h a y , y  fallen con datos y  antecedentes c ie r 
tos. L a  lucha pues que se ha emprendido con furor y  encar
nizamiento es la del partido nuevo que acaba de surg ir  , a l i a 
do cón los vencidos y  el gran partido parlamentario , verda
dera expresión del levantamiento de Jun io ,  Y  aqui hacemos 
nna advertencia que conviene no dejar desapercibida. S i en 
esta gran masa solo descubriéramos elementos de la fracción 
moderada , procederíamos con circunspección al ca lif icarla y  
juzgarla ; aun mas , la miraríamos con prevención y  recelo; 
pensaríamos que las duras lecciones de la experiencia no la 
habían amaestrado , y  que aun soñaba y  deliraba. Pero al par 
de ella vemos grandes elementos del partido progresista , emi
nentes notabilidades del mismo , cierto fondo de buena fe , de
seos de conservar y  cimentar la armonía , y  todo ello nos con
vence de la sinceridad de la unión que ambos proclaman y  
l leva ti adelante.

Hé aqui los contendientes, hé aqui el campo donde se ba
ten , hé aqui la respectiva enseña que aclaman. El pueblo es
pañol no puede equivocarse acerca del objeto y  miras que 
guian á las partes be ligerantes : la nación sabrá decidir de quó 
parte milita la razón ; á qué parte ha de agregar  el inmenso 
peso de su voto á fin de que la crisis que han determinado 
nuevamente las pasiones de los hombres , tenga un término fe
l i z , un término que entrevimos al cantar el triunfo contra el 
ayácuchismo, y que el ayacuchismo descubierto y  disfrazado 
¿e empeña én destruir.

MADRID 9 DE SETIEMBRE.

Enmedio de los furiosos ataques de que es blan
co el Gobierno pr ov is i ona l ,  hay algunos que no 
pueden pasar desapercibidos,  va se diri jan al Minis
terio en globo,  ya sea objeto de ellos un solo Minis
tro con el fin de envolver á todos sus compañeros  
de Gabinete.

En  un periódico de la mañana se dice que los 
Minist ros se han olvidado de las palabras que die
ron como patriotas y como cabal leros;  que el señor  
Serrano se encargó del despacho universal  con la ex 
presa condición de que se habia de convocar  junta  
centra l ,  y que encaramado él y sus colegas al poder,  
se han olvidado de todos sus antecedentes y compro
misos para bur lar  al pueblo,  por quien lo son todo,  
y  sin el cual ninguno es nada. Proposiciones son es
tas demasiado aventuradas para que no obtengan la 
contestación debida.

El  Minister io que gobierna á la nación por su pro
pio voto,  hijo del alzamiento glorioso que tuvo  por  
objeto salvar  nuestras inst i tuciones,  no ha compro
metido su palabra ni ha hecho promesa alguna que 
haya dejado de cumpl ir.  La realización de su pro 
grama es la única deuda que tiene contraida con el 
pais,  y  mientras no se le pruebe que á lo consig
nado en su programa falta , no hay  derecho para 
lanzar sobre él tan injustas acusaciones ni dicterios  
tan duros y  tan  faltos de razón. La unión de los es
pañoles,  la reconciliación de todos los l iberales,  es 
el compromiso del G o b ie rn o ,  ó por mejor decir,  la 
misión que ha recibido del pueblo español. Y  á ella 
no ha faltado y  se propone consolidarla por mas que 
le opongan continuos obstáculos personas empeña
das en que no se lleve á efecto ,  algunas de las cua
les incurren  al presente en una contradicción palpa
ble y manifiesta.

El Sr .  Ser rano no ha desconocido jamas com
promiso alguno que haya  con tra ido;  en lugar de re
huir lo presentó su dimisión y  estuvo dispuesto a 
dejar el despacho del ministerio de la Guerra.  Pero  
el Gobierno provisional  no tuvo  á bien admitirla,  
y arreglado el asunto con los comisionados que h a
bían venido al efecto á la corte sin tomar  él parte  
en algunos dias en Jas deliberaciones del Gabinete,  
continuó t rabajando de común acuerdo por el bien 
del pais y por eh afianzamiento de sus legítimos de
seos. No es pues cierto que haya faltado á su pala
b r a , ni engañado á nadie :  si razones de gran peso 
y  de importancia suma hicieron prevalecer la opi
nión de que no convenia reuni r  la junta  centra l ,  el 
Minis tro  de la Guerr a  presentó su dimisión , y  dejó 
de asistir al Consejo de Mi nis t ros ,  hasta que conve
nidos y conformes los referidos comisionados,  y  ma
nifestada la voluntad del Go bierno provisional ,  no 
pudo menos de continuar  dedicándose en la secre
taría del Despacho al servicio de su patria.  

i Dícese también que ios individuos del Gabinete  
se han encaramado al poder, y en ello parece in d i 
carse que su encumbracion es envidiable:  á ios que  
rel lexionen de buena fe eri la situación que han at ra 
vesado, en las continuas molestias y en los disgustos 
diarios que se ven precisados á padecer, no tenemos 
necesidad de convencerlos de lo contrar io.  A  los que 
en eso no rel lexionen ni quieran ref lexionar,  á los 
que antes de oir  razones están dispuestos á no de jar 
se convencer,  no tenemos necesidad ni aun de i n 
tentarlo.  Los hombres de buena fe,  los amantes de 
las actuales insti tuciones,  los sostenedores de la si 
tuación nacional  en que nos hal lamos,  cualquiera  
que sea su opinión acerca de hechos determinados  
de la administración a c tu a l , no creerán ciertamente  
que el ocupar el poder es lisonjero y halagüeño en 
los dias que atravesamos,  como no sea por  el deseo 
generoso de hacer el bien del pais y t rabajar en fa
vor  de los intereses de la madre patria.

U n  periódico de esta corte asegura que se dic

estar ya  nombrados los individuos que lian de com
poner la comisión mi li tar  si se complicasen los su
cesos y  tuviera que declararse á Madrid  en estado 
excepcional .  Sabemos que esta noticia es absoluta
mente falsa , y  que carece de todo fundamento : no 
solo no se han nombrado los individuos que han de 
componer  la comisión mi l i tar ,  sino que semejante 
idea no se ha ocurrido ni por un solo instante al 
Gobierno provisional  de la nación. No hace mucho  
tiempo que anunciamos que se habia mandado 'di
solver inmediatamente la que pensó instalar en Cá
diz el capitán general de aquel distrito mi l i tar ,  á 
consecuencia de algunos conatos de desorden ad ve r
tidos en la noche del 7 del pasado mes,  y  añadía-*  
mos que se le habia manifestado que en caso nece
sario y  con sujeción á las leyes ,  publicise la au to 
ridad civi l  la de 12 de A b r i l  de 1821.  No compren
demos cómo estando tan reciente este hecho se pue
den propalar  tales noticias , que no sirven para des- 
acreditar al Go bi ern o,  teniendo como tiene de an
temano consignados sus principios.

Estando vacantes dos plazas de escribiente en el ministe
rio de la Gobernación de la Península con la dotación de 5.® 
•eales cada una , se avisa á los que deseen pretenderlas que el 
fiemes i 5  del corr iente , á las d n z  da la  mañana, serán exa- 
ninados y probados los que se presenten en dicho ministerio, 
tgraciándose á los que sobresalgan y  reúnan mejores c iccuns- 
ancias morales y  políticas.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Por providencia de policía urbana ha acordado el Ifustrí— 
simo ayuntamiento proceder á la  venta en público remate d© 
un egido ó so la r , sito en la acera derecha de la calle  de E e r -  
nan-Gonzalez , que antes se llamó de San Lorenzo el Viejo* 
entre los números 33  y  35  nuevos, ó sean el número 3 4  an
tiguo de San Lorenzo el V ie jo  y el 3 3  antiguo de la calle d«  
la  Puerta a l t a , cuyo solar se conoce con el nombre del Cor
ralón , y  surca por Oriente dicha casa , núm. 3 3  nuevo y  3 4  
antiguo de la calle de San Lorenzo el V i e j o , perteneciente á  
D. Isaac Santa M a r ía , vecino de esta ciudad ; por Mediodía 
dicha calle de San Lorenzo el V i e jo ; por Poniente y  Norta 
callejones que suben á la de Sa ldaña , y  deseando no perjudi
car á n ad ie , lo anuncia para que si alguna persooa, familia ó 
corporación se creyere con derecho a l enunciado egido ó solar 
acuda á deducirle y  justificarle ante el mismo ayuntamiento 
dentro del término de 40 d i a s , contados desde ei en que se 
inserte este aviso en la Gaceta de M a d r id , pues pasado dicho 
término se procederá sin mas audiencia á la enagenacion 
acordada para que el comprador pueda desde luego edificar 
en é l , y  desaparezca el mal aspecto que actualmente se nota. 
Burgos 5 de Setiembre de i 8 4 3 . = P .  A .  D. I .  A . ,  Francisco 
M arisca l .

PARA M A N IL A , ....................................

La  fragata española Fortuna dará la vela del puerto de 
diz á fines del presente mes de Setiembre al mando de su c a p i -  
tan y  dueño D. José  Ramírez. Dicho buque acaba de ser c a 
renado de firme y  forrado de nuevo en cobre : tiene doj c á 
maras espaciosas para pasajeros y  entre puentes corridos para 
alojar aoo hombres con comodidad : respecto al trato de  á  bor
do , es bien notorio el que su capitán ha dado en los nuevo 
viajes redondos que ha hecho á aquellas islas.

L a  despacha en Cádiz su dueño, calle de la Zanja, núme
ro i 3 5 ,  y  en esta corte el Sr. D. M anuel de A n duaga ,  calU; 
del P r ín c ipe , núm. 11 , de nueve á doce del día. 3

V A R IE D A D E S .

En uno de los arrabales de Rugoder , ciudad del impe
rio ruso , se ha cometido uno de aquellos horrorosos crímenes 
que apenas tienen ejemplo en la historia. El dueño de una po
sesión de labranza de la aldea iomediata tenia una hija de 16 
años , joven , hermosa é interesante, que era la  admiración do

Suban acerca de ciertos asuntos. En sus mismos diálogos propo
nía que las mugeres luesen comunes en la R epúb lica  , que nin
guna viviese en particular con un ¡hombre , y  que los hijos 
fuesen también comunes, y  no conociesen á sus p a ire s .  T am 
bién le parecía conveniente la  comunidad de bienes para evitar 
los vicios que notaba en los hombres.

Manifestaba asimismo él mayor odio á las artes liberales , y  
llégába hasta el extremo de sostener que el ciudadano que se en
vileciese dedicándose al  comercio ó á las artes mecánicas fuese 
perseguido por este delito , y  en todo caso no se le permitiese 
obtener mas que una corta ganancia ; pretensión absurda que ha 
autorizado con sobrado motivo á muchos economistas para sos
tener que eran aun desconocidas entonces las máximas de la 
economía polít ica , como si en los mismos escritos de este gran 
filósofo y  de sus contemporáneos no se viesen pruebas de lo 
contrario.

Las leyes de Esparta , diversas de las que regían en los de
mas pueblos de la G rec ia ,  contribuyeron á aumentar el pode
río de ese pueblo célebre , cimentado en bases y  principios en
teramente opuestos á los que servían de norma en las otras na
ciones. Fundaban los hicedemonios su felicidad en la pobreza, 
su dicha y su bienestar en el abandono de las artes y de las 
ciencias, su poder en el amor de la g lo r ia ,  superior en ellos á 
toda otra consideración , pues los l levaba hasta el extremo de 
prescindir de la moral y  del amor conyugal, entregando á sus

mugeres en manos extrañas para que no faltasen hijos á l a  R e 
pública , mientras que por defenderla estaban ausentes de ella

Difícil es pues encontrar vestigio alguno de economía po
lítica en un pueblo cuya  legis lación estaba basada en princi
pios enteramente opuestos á esta c ienc ia , en un pueblo que 
contaba como principal garantía para no verse nunca conquis
tado el ser pobre y  miserable.

En las colonias g r iegas ,  tan superiores en extensión y  po
derío á sus metrópolis, no se tenían las antieconómicas ideas 
que en estas dominaron con respecto á la industria fabril y  
mercantil. Lejos de eso, las inmensas riquezas y  el gran poder 
marítimo que por medio de ellas lograron en S ic i l i a ,  Creta, 
Sm iroa , Rodas y  Mileto, se debieroa á la constante aplicación 
que todos tenían al trabajo y  á los adelantos industriales que 
consiguieron hacer ,  aventajando á los demas países en sus des
cubrimientos. En estas ciudades ricas y  dichosas no se miraba 
mal el ejercicio del comercio , no se desdeñaba la profesión de 
las artes l iberales , y  el, industrialismo mantenía la p az ,  y  daba 
fuerza y  vigor á sus Gobiernos.

L a  dependencia en que estaban estas colonias de sus me
trópolis era casi insignificante, y  se reducia en la mayor par
te de ellas á cortos tributos , que pagaban en plazos deter
minados , quedando asi enteramente libres de sus exigencias, 
que por otra parte no podían serles muy tem ib les , y a  por la 
larga distancia á que se hallaban , y a  también por su atraso

en el arte de la guerra.
Por j a  breve y  sucinta reseña que hemos hecho de la legisla

ción y  de las costumbres de los pueblos de la antigua Grecia se ve 
q u e ,  á pesar de ser conocidas en ellos las mas sanas teorías d& 
administración y  de economía política por no hallarse bien d i 
fundidas entre todas las clases de la sociedad, y  sobre todo por 
tener que luchar con otros principios erróneos y  equivocados, 
no produjeron el buen efecto que de ellas debe siempre resul
tar. ¿Cómo habían de prosperar la industria y  el comercio en 
un pais que no permitía que se dedicara á ellos mas que una 
clase de la sociedad, que no pudiendo aprovecharse de las ga* 
rantías que reportaba, y  que hallándose por otra parte envile* 
cida y  degradada hasta el último extremo , no lograba uinguu 
progreso y  adelanto? L a  industria y  ei comercio son la  base 
principal de la riqueza y  poderío de las naciones , basta tal 
punto , que no se concibe que pueda existir sin ellos ningún 
pueblo de la tierra. La libertad c i v i l , la seguridad individual 
pueden por sí solas hacer feliz un p a i s ; peró su s.uerte será de 
poca duración si no cuenta con la estabilidad y  fuerza que las 
artes y  el comercio traen consigo. Es por lo tanto de absoluta 
necesidad hermanar las leyes económicas y  administrativas coa 
las leyes políticas y  socia les, porque solo hallándose en armo
nía y consonancia, pueden contribuir á labrar la dicha de la  
nación para que se hán dado.

J .  A* de R ascón.



cuantos Ja conocían. Los hijos de los mas ricos propietarios 
del pais la dirigían los mas respetuosos obsequios para obtener 
su amor* pero entre la multitud de adoradores que la g o l e a 
ban *e decidió por un dependiente de su casa, mozo ágil y  es
belto 5 pero de aire sombrío y  aspecto lúgubre y taciturno.

Su arrogante figura, á pesar de la dttorrmdad de su rostro, 
cautivó á la jóven que de>de muy niña tuvo ia desgracia de 
conocerle y acostumbrarse á su carácter , tomándole progresi
vamente cariño y  afecto por la lozanía de su imaginación y  el 
gran talento de que se hallaba dotada. Notó el padre el amor 
que se profesaban los dos jóvenes, y  dominado de algún triste 
presentimiento, ó avergonzado de que su hija hubiese de ser la 
esposa de un miserable labriego sin bienes y sin nombre , pre
vino imperiosamente á su hija que no volviera á verle ,  y  le 
despidió inmediatamente de su casa. Pasado algún tiempo , el 
infortunado padre se vió atacado de un terrible accidente que 
le privó del sentido durante 48 horas , dejándole después en 
»Q estado de parálisis completa. Inesperadamente se presentó 
*1 amante de su hija pidiéndole volver á servir en su casa, y  
fue al punto recibido : demandó al dia siguiente la mano de 
la jóven , y  fuéle inmediatamente acordada. E l desgraciado pa
dre no tenia voluntad propia : se veia dominado por un efecto 
interior que le obligaba á prestar su asentimiento á cuanto se 
le exigía.

E l  esposo de su hija se apoderó de todos los intereses de la 
casa, y  continuó dirigiéndola con el mayor tino y  acierto. Pasa
dos tres meses amaneció el aciago día en que había de des- 
cub rirse la perversidad de aquel hombre sanguinario y  fe
roz. Cuando llegó la hora de que los dependieutes de la la
branza entrasen en los aposentos bajos para tomar sus herra
mientas, oyeron sordos gemidos en el piso superior: subieron 
& averiguar la causa , y  hallaron exánime y moribunda á la 
doncella de la señorita, quien al morir les dijo que había sido 
asesinada por su nuevo amo, después de ver espirar á su se
ñora y  á su padre y  á una sobrina de corta edad que tenían 
en su compañía.

El fugitivo reo fue apresado á pocos dias, y  entregado á los 
tribunales ha confesado su delito , añadiendo que habia hecho 
suministrar á su amo una bebida hábilmente preparada para 
l ig r a r  el objeto que se proponía. Este monstruo ha sufrido la 
última pena. {V arilles  jo u r n a l .)

.   E l  camino de hierro de San Germán se ha abierto el mes
de Agosto de 1 83y, y  el de Versalles (ribera derecha) en I 83q. 
E o  uu periodo de seis años, el primero ha trasportado y 036.759 
viajaros, y  el segundo en un periodo de cuatro años 5 .20 1.9 0 8 , 
lo que equivale á una circulación total de 12 .2 3 8 ,6 6 7  perso
nas , número igual al de la población de un gran reiuo. En 
ninguno de los caminos de hierro existentes ha tenido lugar una 
cosa semejante. En los ocho primeros meses de 184^ eí cami
no de San Germán ha trasportado 700,022 viajeros , y  el de 
la rib ra derecha 8 8 1 ,2 7 5 .

Con relación al periodo correspondiente de 18 4 2  estas c i 
fras presentan una diminución de 36 , i 3 i viajeros en el cam i
no de San G erm án , y  un aumento de 8 1 ,2 6 9  en el de V e r -  
lalles. (J. des Debáis,)

'11 U *  fallecido en Salónica, ciudad de la T u r q u ía ,  resi
dencia de un bajá y  de uu arzobispo gr ieg o ,  uua judía que 
ejercía perfectamente todas sus funciones á la edad de 10 4  
«ños; casada á los 18 con un griego contaba á su muerte 18 
hijos, 7 a  nietos y  38 viznietos. Esta muger, que era poderosa, 
los hacia reunir á todos cada tres años el dia de su santo, y  
contaba en la mesa 128 personas solamente de familia.

{Varieties Journal,)

— -Mr. Eugenio Sue nos ha dado en los M isterios de P a ris  
agradables muestras d i  lenguaje d  ̂ los truanes, mas se ha ol
vidado decir lo que entre ellos se enti nde por m acabeo .

M acabeo  es uu ahogado que no ha sido despojado de sus 
▼estilos , ni se han tomado por él los i 5 francos que tiene asig* 
nados la prefectura de policía.

Cu au io  uno de los que se ejercitan en el oficio de pescar 
cadáveres encuentra un macabeo empieza por conf esa rle ; es 
decir , por despojarle del dinero que se halla en su bolsillo, 
del reLj , si le tiene, y  de los vestidos. Después de esta ope
ración saca todavía uu producto del macabeo , y  es venderle á 
un cofrade, que se encarga de declarar el hallazgo del muerto 
á la policía y  recibir la prima. E l  valor ordinario de un ma
cabeo desnudo es de 10 Irancos: el que le ha encontrado nun
ca le presenta por sí mismo á la autoridad para que no le pi
dan cuenta de I q s  vestidos que tenia el ahogado : el que se le 
compra declara que le ha hallado desnudo y  todo queda ar
reglado. ( Courrier de ¿a Girondei)

■ J Se ha acusado frecuentemente á nuestros vecinos de la 
Bélgica de no saber mas que imitar y  falsificar: hoy debemos 
hacerles la justicia de decir que saben también inventar y  lo
mar la iniciativa en cosas de comodidad. A ho ra  han introdu
cido una feliz iunovacion en el alumbrado de las calles de sus 
poblaciones. Condste en escribir el nombre de cada calle con 
letras d e c o lo r e n  los faroles de las esquinas. Esta disposición 
cómoda para los exírangeros que circulan por la noche en ciu
dades para ellos desconocidas , se ha puesto ya  en uso en L i e -  
j a , y  no tardará en ser imitada por las demás ciudades belgas.

( Le com m erce .)

 En un subterráneo próximo al fuerte de Pakillan, situado
en un desfiladero de la provincia de Kerman en Persia, se han 
hallado dos momias con trages del siglo X I V  perfectamente 
conservados. En una cartera casi destruida tenia una de ellas 
varias monedas de oro y  de hierro. ( Varieties Jou rn a l.)

 Una carta de Jerusalen de fecha 3o de Julio  dice lo si
guiente:

L a  construcción déla  iglesia protestante continúa m ay des
pacio , porque los musulmanes oponen todos los osbtáculos que 
Je* son posibles á los trabajos. Ún médico ingles fue insul
tado últimamente por los turcos, y  el cóusul de su nación 
informado de esta circunstancia, ha enviado á la corte un agen
te superior para pedir ia reparación de la ofensa. Por otro lado 
el cónsul francés habiendo izado el pabellón de su nación en 
en su casa , ha si lo esta atacada por los musulmanes irritados, 
y  se hubieran seguido los excesos mas escandalosos si no la hu
rí i¿ra arriado. L a  bandera fue inmediatamente hecha pedazos;

desde entonces se ha puesto una guardia á la puerta de la casa 
del cónsul para protejer su persona.

([Galignam’s Messenger.)

_ .Se han hecho nuevos ensayos en el arma inventada por 
Mr. Delvigne en el polígono de Vmceunes. Estos ensayos han 
tenido <4 mejor éxito en presencia de la mayor parte de los oficia
les de la guarnición y  de muchos gefes y generales , entre los 
cuales se notabuujos generales conde de Sebastiaui y  Kostolau. 
Las balas cilindro -esféricas  de Mr. D elvign?, lanzadas por su 
arma , cu y o  canon no tiene mas que 14  ó l 5 pulgadas de lar
g o ,  y  que uu hombre puede disparar con una sola m ano, re
corren una distancia de 260 varas. {Commerce.)

Testimonio.—Carta-orden.1= Audiencia de S e v il la .^ E scr i
banía de cámara de D. Nicolás María S a n c h o .« L a  sala primera 
de este tr ibun al, en vista del rollo de la causa seguida en este 
juzgado contra Santiago Rodríguez por el combate que tuvo 
el falucho uombrado Fandango , ha dictado con fecha 1 4  del 
actual el auto, que copiado á la letra es como sigue:

Líbrese orden al subdelegado de Rentas del Campo de G i -  
braltar para que proceda con toda actividad en la causa de 
que dimana este rollo, podiendo en su caso dirigirse á la re
dacción de la Gaceta del Gobierno para apurar el paradero 
de D . Antonio Terol : lo que comunico á V .  para su cumpli
miento.

Dfos guarde á V .  muchos años, Sevilla 1 7  de Junio de 
1 84^ .= N ic o la s  María Sancho « S r .  juez de primera instancia 
de Algeciras.

Auto. « V i s t a  esta causa en lo necesario, S. E . dijo se 
recuerde el exhorto mandado librar en auto de 14  de A b r i l ,  
folio 98 v u e l t o ,  que tuvo electo en 12 del mismo, se
gún diligencia del 9 9 :  exhíbase por medio de la Gaceta del 
Gobierno á todas las autoridades del reino á fin de que se 
sirvan informar á esta subdelegacion las que tuviesen antece
dentes del paradero de D. Antonio T erol , los destinos y  nom
bras de los buques en que ha servido en la empresa de G u a r
da-Costas y  respectivas comunicaciones, á cuyo  efecto , y  
para que se comunique* á la redacción de la expresada Gaceta, 
se dirija el competente oficio con testimonio de este proveído 
y  de la carta-órden de la sala primera , fecha 17  de Junio, 
folio 10 7 .  El Excmo. Sr. subdelegado de Rentas de este C am 
po asi lo decretó con el Sr. asesor nombrado , y  lo firman en 
A lgeciras á 3o de Agosto de I 843 . =  O r d o ñ e z .« L ic e n c ia d o  
G a lb a u .« M a n u e l  G arcía ,  escribano.

L a  precopiada carta-órden y  auto qne anteceden están 
conformes , y  á la letra concuerdan con sus originales , que 
obran en la causa que pende en este tribunal de Rentas en 
averiguación de los autores y  cómplices del combate que sos
tuvo un buque contrabandista con otro del resguardo m aií-  
íimo , de que resultó muerto un marinero de este , de que y o  
el infrascrito escribano de S. M . , notario público en todos 
los reinos y  mayor del tribunal de la subdelegacion de R e n 
tas en este C am p o , doy’ fe y  á que me remito. Y  en cum pli
miento de lo mandado en providencia de ayer , signo y firmo 
el presente en Algeciras á 3 l de A gosto  de 18 4 3 .  =  Manuel 
García  , escribano.

Fábrica de duelas de Campo-Giro.

Su venden en el mismo local las máquinas y  efectos si
guientes que forman dicho establecimiento.

Dos máquinas de vapor de rotación de á í 5 caballos cada 
una , la uua sin usar y  la otra empleada solamente para los 
ensayos.

Cuatro máquinas á la americana para serrar, raspar y  jun
tar duela de barrilería.

Una sierra perpendicular para serrar troncos y  sacar ta
blas, viguetas ó lo que convenga.

Una sierra de cilindros que arma hasta 12 sierras perpen- 
dicnlares para serrar tableta de barrilería.

Una sierra circular cou su aparato para tronzar las piezas 
serradas del tamaño que convenga.

Una sierra circular para serrar duela de todos tamaños.
Una máquina para juntar duela de todos tamaños, operan

do sobre 6 á 8 á la vez.
Una máquina para cepillar 6 convexar duela que rinde 6 

por minuto.
Una máquina para hacer fondos de todas dimensiones.
Una máquina para argaliar duela de barrilería.
Una máquina para clavijar la duela de fondos.
Una máquina para taladrar dicha duela con destino á cla- 

vijarlas.
Una máquina para raspar ó convexar toda clase de duela.
Una máquina para juatar duela de todos tamaños.
Una máquina , sin armar aun , para tornear fierro.
Una máquina para hacer puntas de Paris hasta de uno un 

cuarto pulgadas.
Veinte máquinas: se pueden manejar las 18  por fuerza de 

vap o r, hidráulica ó de sangre, según los locales en que se 
quieran establecer.

H a y  para dichas máquinas porción de sierras según su es
pecie , que se venderán por separado.

Existe gran partida de puntas de Paris de tres cuartos has
ta uno un cuarto pulgadas de los números 1 1 ,  i 3  y  1 5.

H a y  partida de madera de haya para varios usos.
Se vende también gran cantidad de carbón de piedra de 

Langreo.
Los que gusten tratar de la compra en junto ó por separa

do de las expresadas máquinas y  efectos existentes acudirán á 
tratar con los Sres. Menendez , hermanos y  Quintana, en
cargados de la liquidación del establecimiento.

Santander 18 de Julio  de 1843.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

Cotización del dia 9 de Setiembre á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á  5 por 1 0 0 ,  © © 4

Títulos al portador del 5 por IOO, 2 8 ^ ,  % y  a 8 |  á 60 d. 
f. ó vol. y  firme con i 3  cupones: 20¿ á 60 d. f. ó vol. con 
5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4  por ro o  , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22^ á 3o d. f. ó vol. á prima 

de |  por ro o .
inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  4 4 ,  43 

y  4 4  á v. f. ó vol.
Cupones llamados á ca p ita l iza r ,  00.
Idem no llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por t o o  á p a p e l ,  0 0 .

Idem sin Ínteres, 5|  á 60 d. f. ó vol.
A ccio n es  del B anco  español de San F e r n a n d o , o©.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  38 | .  G r a n a d a ,  i f  pap. d<
P aris ,  1 6 -9  a 10. M á la g a ,  14-id.

Sa n ta n d er, |  b.
A l ic a n t e  , £ d. Santiago , $ d.
Barcelona á ps. f s . , I din. id. S e v i l la ,  l£  din. id.
B ilb a o ,  \ pap. id. V a l e n c i a ,  I id.
C á d iz ,  l i  d. Z a r a g o z a ,  l  pap. id.
Coruña, # din. id.

Descuento de letras á 6  por l o o  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de Getafe. « E n  virtud de 
providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando U g a r-  
t e , juez de dicho partido, se c i ta ,  llama y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la posesión y  propiedad de tos 
bienes que constituyen la capellanía fundada en la parroquial 
de Getafe por D .  Autonio de los Herreros, á fio de que en 
el término de 10 dias,  que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este auuncio en el presente 
periódico, deduzcan el que entiendan les asiste en dictio tri
bunal por la escribanía de D. Juan González Cazorla ; pues 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g ar .= L ice n c ia d o  U g a r t e .= P o r  su mandado, Juan 
González Cazorla.

- Por providencia del Sr. D .  Fernando U g a r f e , juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada del es
cribano D. Julián Á ñ o v er Salgado, se c ita ,  llama y  emplaza 
á los que se censideren con derecho á la adjudicación en pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Ciempozuelos por Lorenzo Cazorla 
en 17045 para que comparezcan á deducirle ante dicho tri
bunal por medio de procurador cou su poder en debida forma 
dentro de 3o dias , contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el presente periódico ; pues pasado 
dicho término y no lo haciendo les parará el perjuicio que 
haya lugar. = : Licenciado Ugarte. = P o r  su mandado, Julián 
A ñ o v er  Salgado.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I.° Sinfonía á completa orquesta.
2.0 Se pondrá en escena la siempre aplaudida comedia de 

gracioso en tres actos , titulada

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S ,

cuyo principal papel será desempeñado por el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3 .° Baile nacional á ocho.
4.0 Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N ota» Ademas de las obras originales que están repartidas 
para la próxima temporada de invierno se han puesto asimis
mo en estudio las traducciones siguientes:

E l  Amante misterioso, comedia en tres actos.
L a  Loca de la ciudad , drama de espectáculo en cinco.
Las Colegialas de S a in t - C y r ,  Comedia en cinco actos da 

Alejandro Durnas.
Dos Madres ó la vida de un p o e ta , drama en cinco actos.
Conspirar por no reinar , comedia en tres actos.
E l  Desterrado á la Siberia, drama en tres actos»
Una dama de Luis X I I I , en cuatro.
L a  Mano derecha y  la mano izquierda.

. *

C R U 2 . A  las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía , á la que seguirá la co

media n u e v a ,  original de D .  Juan Martínez V i l le r g a s ,  cu 
verso* y  en dos a c to s , titulada

I R  P O R  L A N A  Y  V O L V E R  T R A S Q U I L A D O .

Seguirá la comedia, también nueva y  original, en prosa* 
en dos a c to s , con el título de

¿ S E  A C A B A R A N  L O S  E N R E D O S ?

Dando fin al espectáculo con un escogido baile nacional.


